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RESOLUGIÓN DE ADOPCIÓN DE IVIEDIDA PROVISIONAL

Examlnado et recurso arríba citado, la Secretaria del Tribunal Administrativo Central de

Recursos Contractuales ha adoptado la siguiente resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Prlmero. D. Raúl Colucho Fernández, en representación de SURESTE FACIL¡TY SERVICES,

SL interpuso recurso especial en materia de contratación contra el acuerdo de adjudicación del

procedimiento "serviclo de personal auxiliar para eventos y edificios e rnsfafaclones

municipalesdelAyto deSan Javief . Expediente: S3llT,convocadoporelAyuntamientodeSan

Javie¡, de acuerdo con lo dispuesto en el artfculo 50 de la Ley 912017, de 8 de noviembre, de

Contratos del Sector Público, por la que s€ transponen al ordenamiento jurfdico español las

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 20141231U8 y 2014124/UE, de 26 de febrero

da 2014 (an adelante LCSP),

Segundo. Al haberse interpuesto el recurso contra la adjudicación, tal interposición produce

la suspensión automática de la tramitación del expediente de contratación, de conformidad

con lo establecido en el artlculo 53 de la LCSP.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Prlmero. El artículo 56.3 de la LCSP dispone que el Tribunal en el plazo de los cinco días

concedidos para la presentación de alegaciones, deberá resolver sobre si procede o no el

mantenimiento de la suspensión automática en los casos en que ésta se hubiera producido.

Segundo, El análisis de los motivos que fundamentan la interposición de los citados recursos

pone de manifiesto que los perjuicios que podrían derivarse del levantamiento de la

suspensión son de dlflcil o imposible reparación, por lo que procede acordar el

mantenimiento.

VISTOS los preceptos legales de aplicación,
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RESUELVE mantener la suspensid.n del expediente de contratación producida como

consecuencia de lo dispuesto en el artfculo 53 de la LCSP, de forma que, segrln lo
establecido en el artfculo 57.3 del texo citado, será la resolución del recurso la que acuerde

el levantamiento.

Madrid, 27 de septiembre de 2018

EL TRIBUNAL

P.D. LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL

4. BOE 11-03.2014)
r]

ríguez Matas

TRIBUNAL
OE REC

ADMIN ISTRATIVO CENTRAL
URSOS CONTRACTIJALES

Expdtc TACRC -s79/2018 MU-85/2018


